
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE   SOACHA-        
CUNDINAMARCA 

 

 

Veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

RADICADO:  257543110002-2023-00436-00 

DEMANDANTE:  JOHANA PATRICIA CAMARGO OSPINA 

DEMANDADO:  PEDRO ELÍAS DUARTE CARREÑO  

                                       
 

Vista la constancia secretarial que obra en el numeral 025 del expediente digital, y atendiendo la subsanación 

realzada por el apoderado de la parte ejecutada, agregada en el numeral 024 del plenario, se dispone:  

 

1. Tener en cuenta la contestación de la demanda allegada por el ejecutado, agregada en el documento 024 

del expediente digital, por medio de la cual propuso expresiones.  

 

2. Se reconoce al Dr. Néstor Augusto Rincón Usaquén, como apoderado judicial de la parte ejecutada, en la 

forma, términos y para los fines de poder a él conferido.  

 

3. De las excepciones de mérito propuestas, córrase traslado por el término judicial de diez (10) días, acorde 

a lo establecido en el numeral 1° del artículo 443 del Código General del Proceso.   

 
NOTIFÍQUESE.  

 

LA JUEZ, 

 

 

MYRIAM CELIS PÉREZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El anterior auto se notifica por estado No. 64 

de fecha 23 de abril de 2024 

 
DORIS A. MONTAÑA TRISTANCHO 

Secretaria 
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